
Lima, 29 de octubre de 2018 

PODER EJECUTIVO 

 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

Resolución Ministerial  
Nº 0462-2018-JUS 

(25.10.2018) 
 
 

Descarga aquí 

Aprueban “Lineamientos para la solicitud de 
Dictamen Dirimente, Informe Jurídico e Informe 
Legal a la Dirección General de Desarrollo 
Normativo y Calidad Regulatoria del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”  

Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos 

 Se aprueba los “Lineamientos para la solicitud de Dictamen Dirimente, Informe Jurídico e 

Informe Legal a la Dirección General de Desarrollo Normativo y Calidad Regulatoria del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”, los mismos que constan como anexo de la 

presente Resolución Ministerial. 

 Se dejar sin efecto la Directiva N° 001- 2012-JUS/VM-DNAJ, “Procedimientos para la emisión 

de Consultas Jurídicas, Informes Jurídicos y Dictámenes Dirimentes en la Dirección Nacional de 

Asuntos Jurídicos”, aprobada por Resolución Ministerial Nº 0024-2012-JUS.  

 La publicación de la Resolución Ministerial y su Anexo podrá encontrarla en el Portal 

Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 

http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-lineamientos-para-la-solicitud-de-dictamen-dirimen-resolucion-ministerial-no-0462-2018-jus-1706734-2/

